
Núm. 51 Domingo 1.“ de Marzo de 1868.
^^?î?^?^^^^î???^!^^?^5^ili^5î^^y?5^^5^îi^^^ÎÉ?“?ëï??^^^?t?E^?^'^i^”^^?^^^ w—M^ ’KasxKjitnsfairtiBÉttfjiaeÉeeaBi^^

SE^PUBLIGá: TODOS Í;0á"DlÍs; EXGEPTO LOS SIGUIENTES AFESTIVOS.
’-*4

' .¿La.^leyes y disposieiópesge^eyaíes dei Gobierno, son obii- 
gá'tófiá,s,'‘para caiía'cápitátqlé prbvrri.ciá’/iesde que se pública 
oficiaVme-ftté- én-ellá- y dewde' cuatro d-Ías’ dlespue.s para los 
demás pucblosqle,,la .misma .provincia, '^ei/ ¿e -^Alé -Nwfiem- 

. ére de Í8Í)7T ‘ ‘ ■
Las leyes, órdene.s y anuncios que se manden publier

en los Boletines onciales, se han de remitir fior tedas las v^iucues y oi^posidones emanaqas ae esce u-ODiemQ,
autoiidades al Gobemador respectivo, por'cuyo, conducto ¡sea -?<;ual fu.erq,1a corporación ó dependencia de là Adùii— 
lo pasarán a los, editores-de lo.s mencionadós/périóM’icÓs; i
¡leales órdenes dé 3 dè^Aèrii if 9 de Agosto de 118399

« ,??®P.®^?^ .®^ ,QP.E SL .halla DIVIDIDO EL BOLETIN OPici-AL. ¡I'neral deb (11,slrito, Gobernador militar, Sr. Regenté' de 14
1 Audiencia, Sr. Íteetór- de lá Universidad, Jueces.de pri-

-L* Leyes, peales decretos, 'Reales órdenes, Gircnláíes y'l mera- iástandia y demás autoridades militares judiciales de 

4/ Ordenes y disposieiones dé los Sres. Administrador,
Reglamentos,áátorjzaúos por los Exemos. gres.. Ministros, 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública^ fo --t5 ' 1

2 ..’- Ófrdcúés y'di'spósiciónes emanadas de este'Gobierno,'

nistraCien GiVi-V-^e'dunúe-próced'ann '
3 .^ Ordenes,y disposiciones.del Exemo. Sr. Capitan Ge-

Contador y Tesorero de Hacienda pública, Adrainistrador. 
¡de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dépenden- 
icias de la Administración económica provincial,- ' ' 
í .0.* Los anuncios .oficiales< sea cual fuere, la Autoridad, 
ló-Corporación de quien procedan.

PinMEir ^'SECCION

PKRSiBENGW: ; DEL ■ GONSW ÉDB.' MlNL'^t:Rt)$,

. úS.^ Al. ': Ia-. (Reina.; luuestrah Sewa 
(q. D. g.) ÿ sii angusta"RéÁl' fárhilíá 
continúan, eii./sta.eófVe ^n‘'nqvpüa(j 
en .su wiipartanteGsaluiÍ.--q. ■ j

. ..MadridâS^'dG Fèbrqfo de Í$$8/ '

^EONDA- SEGCION.

Núm. 6.417

' bdlilÉrfi^iÓ. DÉ tATROVlÑCtí

La :Dipuía^ÍQn\ dé. esta 
provisieia-ha ' señalado -el 
dia 1 U.ido/Spé^o Aproximó,, 
yiróra de" bs'#’de.la ma- 
ñaua, para.pdar prindiW 
eu' aeto pfibUeo/ afsorteo 
dé soldados qoe.^ por ¿y- 
pb'íde^déeitnas han'^ -eor- 
respoudido,'à; tos ^pueblos 
dc'^la- inismaoen 'Obreem- 
pi.azo ,dó-M*.QPQ i^pnabres' 

•óorrespoñtñeutes 'al 'año 
actual.

■ ’ 'bo^/qoe dieyMisjduesto 
anuncia.r;al. i.putoi^p.'para 
conoci miento ...delos ¡.ate^ 

. resados quo qaieran pre-
Seheiar diéív/.-^9fÍ;bPí qué 

éé^venfícará' pn.ersalón 
hújó’ ‘del ' edificío/ que / fue 
Cül^gro dí/San Gregórió. 
"‘Va1íá'doll(.r"29 de Fe- 
bréVd'de 1868,-^-^aaud 
Úreña/'' '

GOBltíllSO PE UA PROVINCIA-.

....-CIRCOLM—;ÍÍIJM.;6.418<. .

■ : i'^/lMtíisi^^a^on? loc'al.—'ê^e--/-
■ . ^peia^p 4;y.-^.Qím9itas.

p.Ei Ç^cnio. Sri Subsecretário 
^/^í,iH#qrjp>de la .Gobernación, 
con lecha '22 del corriente, me 
comuriiea lo ¿juOsigue:’

«Publicado el repartimiento de los 
■ 4O.,ODO .hambres, para el .reemplazo 

del ejército en el presente año, y sin 
émiíáfg^ePdóqne-poPRéal órden circu
lar de 3 de Diciembre últimp, se pre
vino á V. S. que las operaciones de 
la quinta se veritrea'ran con arreglo ¿i 

i la ley ,vigente y. en los plazo.3 que la 
1 misnía señahí; la Reina (q. D.'g.) se 
: ha servido mandar "recuerde á V. S. 
j el cumplimiento de la citada ley, así 
i como los dias en que han de tener lu- 
. gar''.'là. rectificáci-on del alistamiento, 
: recIámaGÍon.eseontra el mismo, cele- 
; hracion del sorteo, acto del llama- 
’ riïîèùfô y declaración de soldados y 
entrega ,de los quintos en caja de que 

; tratan . loe ,■artículos 43,.'49, 58, 79 y 
i 107. De /Real órden comunicada por 
i el Sr. Ministro de la Gobernación; lo 
digo á‘V?S.'para su inteligénciú y 
efectos cousiguientqs,»

Lo gpe he dispiieslo publicar 
en esLe periódico ofíciai, á íkr de H

iQ^® P.y^da-llegap á coq¡oc¡_miento 

de las Corporaciones'niu.'hícipále.'s 
de los pueblos de esta provio.ciq,, 
y. d e m á s. i n t e r e s a d p s,, y .c q mi .pU rse 
en:todas.'.sus partes los referidos 
artículos. . ■

ValládolicV ' 29 ' do Febrei o 
de 1868.—Aíaniielüréña,

TERGERE''' SECCÍON.

Ivúni. 6.408.

'GOBIERNO MILITAR < 
DE VALLADOLID Y SÜ PBOVIÑGIA.

. 11 mo., Sr.: El. Jefe/de la; Comisión 
permanente de e'^ta provincia,: en co- 
municaciom de 24 del actual, me 
diCp: • : • ■ ;

«Exemo. Sr.rEl Exemo, Sr. Direc
tor.general de infa.ntería, en circular 

; núm.,60 de fecha 12 del actual, rae 
í dícedo.siguiente:,--El .Excmu. Sr. Mi

nistro de la Guerra con fecha 30 del 
anterior, me dic^o que ,sigu.e:—Exce
lentísimo, Sr.:.Enterada,la Reina (que 

; Dios guarde) qe 1.a. comunicación, de 
■ V.. E..,:de 7 del Wtual, ,en qrie hace 
' presente los muchos .gastos' que p-ro- 

porejona á los ipaiyiduos..de .la se:- 
gunda reserva el contraer matrimo
nio, á cansa, de. los, documentos que 

' se. les .exige pa.ra. verificar este acto, 
se ha servido resolver S. M. que se 
circule por la Dirección de. su cargo, 
cuales ■ son los documentos .precisos 

. para que los interesados tengan todo 
el conocimiento posible, á hifde evi
tar que dichos individuos hagan para 
el objeto indicado mayores gastos que 
los indispensables. De Real órden lo. 

' traslado á V E. para su conocimiento 
iy efectos correspondientes. Y en cum- 
¡plimiento á la mi.sraa, he di.spuesto 
manifestar ó'conii nú ación el número 

•y forma de los docnmento.s que los in- 

teresados han de presentar á lós Jeíes 
de las Comisiones provinciales á que 
pertenecen, con arreglo al art. 12 del 
Reglamento pfovnsi'óná'i de la segun
da reserva. Primero: Instancia en pa
pel ;del sello 9.“ Seg'úndo'.-'GertifiGád 
cion de buena conducta di?hinteresa
do. Tercero: Circunstancias? de. mora- 
lidad de la contrayente, ambas en pa
pel común, firmados pór el .Alcalde y 
Cura de la parfóquia en que résidan,' 
con los s'éllos de anibos, y en lás gúan- 
dés poblaciones él inspector 'def Dis
trito y Cura, én igual 'papeh. Cuarto: 
Obligación de alimentos para lá- mu- 
ger é hijos, 'ën casó de que la'ségUnda 
reserva haya de poner'se' sobre las ar
mas, e-stendida en papel dél éello pri4 
mero y pór Escribano, y en' ''caso de 
ñó' hallarse estendidá póP’ el'‘éxpfe^sá- 
dé, legalizada' pór dos de igiiar ‘cíaséi 
EÓ' que lié dispuesto se’''/ublíqúe'en 
él memorial del arma' pafA Conoci
miento de los interesados ÿ Jefesde 
las Comisiones provinciales, quienes 
harán pública esta circular por medio 
de los boletines Ó'^dáles y cuantos 
medios estén á su alcancé en' cümpli- 
miento de la Real órd'en' que encábe- 
za.''Tenó‘o el honor de trascribí rió'á 
V. E. por si se digna ordenar sé * in
serte en el Jypletin oficial de la pro- 
viucia en cumplimiento de lo que se 
ordena por el Exmo. Sr. Director ge
neral de infantería.»

Lo que. traslado- á -,-V. S. L .para 
i que se sirva erdenar se inserte en el 
J^oletin olfcial de esta provincia la 

■ circular á que hace referencia al an- 
. tenor insei'tó. '

Dios guarde á V.S.I. muchos años.
; Valladolid 28 do Febrero de 1888'.’’—- 
El Général Gobernador, Fetnandó ele 
Santistebany Fraggdá. • d ' 
limo. Sr. Gobernador civil d¿ ésU: 

provincia, ,
■ . idem 27; Icséidese, Ureña. , ; y
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2
Núm. 6.410.

bon Rafael Solis Liebana, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Medina del Campo y su partido.

Por el presente cito, llamo y empla
zo por tercera y última vez á Fran
cisco Fernandez Perez, natural de Ju
milla y vecino de Riofrio, casado, de 
sesenta y dos años de edad, para que 
en el teírraino de nueve dias á contar 
desde la inserción de esto edicto en el 
J^oleUn o/lcialy se presente en la Es
cribanía del que refrenda á fin de ha
cerle saber la acusación fiscal dictada 
en la cansa que en este Juzgando se le 
sigue por hurto de mimbre; si así lo 
hiciere, le oiré y guardaré justicia en 
lo que la tuviere y de nó, sustanciaré 
y terminaré la causa en rebeldía.

Dado en Medina del Campo á vein
tiséis de Febrero de mil ochocientos 
sesente y ocho.—Rafael Solis Lieba
na.—Por mandado de S, tí., Policar
po Gil Terradillos,

Idem. 28: Intértese, Ureña.

Núm. 6.409.

Don Bernardo Tegerina, Juez de pri
mera instancia de este partido de 
Peñafiel:

Por el presente se cita, llama y em
plaza á -Vnacleto Gómez, entendido 
por peseta y vecino de Navalmanza
no, para que dentro del término de 
quince dias contados desde la fecha 
de la inserción del presente en el £o- 
leti'/i oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado á contestar á 
los cargos que le resultan en la causa 
que contra él y otros se instruye por 
testimonio del que autoriza, sobre 
corta de tres pinos del pinar de Mon
temayor y sitio del camino de Aldeal- 
var, la mañana del diez y ocho de 
Octubre último; prevenido, que de 
no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Peñafiel á veintidós de 
Febrero de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Bernardo Tegerina.—Por su 
mandado,, Antonino Ruiz Morales..

ídem 25: Insérlese, Üreúa.

Núm. 6.405.

REGENCIA DE LA AUDIENCIA 
DE VALLADOLID.

Jíeal Sentencia.

En la ciudad de Valladolid á vei n- 
ticuatro de Febrero de mil ochocien
tos sesenta y ocho, en los autos segui
dos por Vicehte Mesonero, vecino de 
Ragama, como padre de Juan Meso
nero Delgado, su Procurador D. Pa
tricio Lopez, con Deogracias Delgado 
su convecino, y en rebeldía de este 
los Estrados del Tribunal, sobre en

trega de ocho mil reales en fincas que 
correspondieron al Juan Mesonero 
Delgado en la testamentaría de su 
abuelo Agustín Delgado, con sus 
frutos, y pago de las soldadas gana
das por el Juan Mesonero Delgado en 
dos años y medio que estuvo sirvien
do al referido Agustín Delgado y al 
Deogracias Delgado: cuyos autos pen
den en la Sala segunda de esta Real 
Audiencia en virtud de apelación in
terpuesta por el Vicente Mesonero, 
de la Sentencia en ellos dafia por el 
Juez de primera instancia de Peña
randa de Bracamonte en treinta de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y 
seis, por la que se absuelve al Deo
gracias Delgado de la demanda inter
puesta por el Vicente Mesonero, toda 
vez que se halla pagado el Vicente á 
nombre de su hijo Juan del haber 
correspondiente á este, reservándole 
su derecho para que le deduzca en la 
forma y modo que mejor viere conve
nirle, respecto á la parte de tierra al 
sitio tras del campo, que se dice cor
responder à la testamentaría de Agus
tín Delgado: y no haber lugar á de
clarar nula la información de pobre 
practicada por el Vicente Mesonero, 
en razón á no haberse opuesto en 
tiempo y tenerla consentida el mis
mo y hallarse egecutoriada, sin hacer 
especial condenación de costas; en los 
que se han observado las reglas de 
sustanciación y términos legales, ha
biendo sido Ministro Ponente el señor 
Don Francisco Larraz:

Visto.s:
Aceptando los fundamentos de la 

referida sentencia apelada;
Fallamos: que la debemos confirmar 

y confirmamos sin hacer tampoco es
pecial condenación de las costas de 
esta segunda instancia.

Así por esta nuestra Real sentencia 
de vista, que además de notificarse 
en los Extrados del Tribunal y de ha
cerse notoria por medio de edictos en 
la forma prevenida en el artículo mil 
ciento ochenta y tres de la ley de En
juiciamiento civil, se publicará en el 
Sotetin oncial de la provincia, por 
la rebeldía del demandado Deogracias 
Delgado, lo pronunciamos, iñanla- 
mos y firmamos.—Juan Gualberto 
Lopez de Cerain.—Francisco Larraz.
—José María Alix.

Publicación. Leida y publicada 
fué la Real sentencia anterior por el 
Sr. Ministro Ponente que em ella se 
expresa, estando en sesión pública la 
Sala segunda de esta Audiencia de 
Valladolid, hoy veinticuatro de Fe- 
brero de mil ochocíento.s sesenta y 
ocho, de que yo el Escribano de Cá
mara certifico.—Valentin Palencia.

E.s copia de la que original queda 
en poder del Sr. Presidente de la Sala 
expresada, señalada con el número

; de que certifico.—Valentin 
Palencia.

Í em 27; Insérlese, Ureña.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA '

CIRCULAR.

Guardia rural.

Para cumplir lo que se 
dispone en la ley de 20 
de Enero último, debe 
procederse á la filiación 
definitiva de los que se 
han inscrito en la Guardia 
rural de esta provincia. 
En su virtud he determi
nado que los de' esta ca
pital se presenten en el 
salón de la Diputación 
provincial á las ocho de 
la mañana del dia 4 del 
corriente mes, y los de 
los pueblos el dia 6 en el 
espresado local provistos 
de los documentos que 
previene para acreditar 
su buena conducta la Real 
órden publicada en el Bo
letín de hoy.

Los Sres. Alcaldes da
rán á este anuncio la ma
yor publicidad y avisarán 
á los interesados perso
nalmente advirtiéndoles, 
que perderán el derecho 
á ingresar en el cuerpo 
los que no comparezcan 
como si espresamente lo 
hubieran renunciado.

Valladolid 29 de Fe
brero de 1868.=Manuel 
Ureña.

CUARTA SECCION.

Núm. 6.419.

Tesoreria de Gacienda pública 
de la provincia de Valladolid.

Por disposición del Sr. Gobernador 
de la provincia, se ha acordado abrir 
el pago para las clases pasivas que 
perciben sus habere.s por la Tesoreria 
de HacienJa pública de la misma, 
por lo correspondiente al presente me.s 
para el dia dos del próximo raes de 
Marzo.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Valladolid 28 de Febrero de 1868. 
—El Tesorero, Serafín Parody.

Idem idem: Insérlese, Ureña.

QUINTA SECCION.

Núm. 6.412.

Ayunlamíenlo conslitiicional de 
Villafrechós.

El Miércoles 19 del corriente mes, se 
incorporó à los ganados del pueblo, 
en el campo, según rae ha manireslado 
el Guarda de los mismo.s y en cuyo po
der se halla de rai órden, un caballo 
capón, pelo negro, alzada cerca de 
seis cuartas, crin, melena larga, herrado 
de las cuatro, edad cerrada. La persona 
à quien pertenezca, puede pasar á reco
gerlo, pagando los gastos que hiciere, y 
si no lo verifica en el término de quince 
tlías, se procederá á su venta pública 
depositando su valor según se halla 
prevenido por disposiciones superiores.

Villafrechós 22 de Febrero de 1868. 
—El Alcalde, Juan Antonio Nágera.

Febrero 27; Insérlese, Ureña.

Núm. 6.463.

Ayunlamíenlo conslilucional de 
Tudela de Duero.

Fomento.—‘Montes.

El dia 2 de Marzo proximo á las doce 
de su mañana, tendrá lugar en las casas 
consistoriales de esta villa, la tercera 
subasta de las leñas de roble corladas 
en el monte, con motivo de la explana
ción de un canino vecinal, bajo el tipo 
de 11 escudos en que han sido retasa
das. El espediente estará de manifiesto 
en el acto del referido remate.

Tudela de Duero 22 de Febrero de 
1868.—El Alcalde, Francisco Alvarez, 
—El Secretario, Faustino Sancho.

Idem 27: Insérlese, Ureña.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Procedenles de embargo hecho à 1«? 
viuda y herederos de D. Cá.slor Santos 
Garcia, por débito á la Hacienda públi
ca de 100 escudos 50 milésimas de eS" 
cudo, correspondienles al pago del ter
cer plazo de la compra de 6 tierras en 
Viana de Cega, que pertenecían al Cle
ro, se venderán en pública subasta, en 
el dia 3 del próximo Marzo á las 12 de 
la mañana, en el salón de la casa Ayun
tamiento de dicho pueblo de Viana, lo< 
efectos y heredades siguientes:

Una cama compuesta de jergón, col 
chon, dos sábanas, una almohada, una 
manta y una colcha.

Un pollino de 7 años de edad, y de' 
seis cuartas y inedia de talla.

Seis piezas de madera de pino.
Dos suertes de prado en el término 

de Viana.
Una id. de era en el término de id;, 

y una casa en el casco de Viana, señala
da con el núm. 6 en la calle del Sacra
mento.

Valladolid 29 de Febrero de 1868. 
—El Comisionado por la Adminíslraciou 
de Hacienda, Gabriel Alvarez.

VALLADOLID. .
Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 

talle de la Victoria, 24.
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